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“ti. !««>' " “eB!a« valores debería ir“rfe-

r P i,rte y a Ó5 109 de anteriores.

acompañará un sello móvil
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 
t>or cada palabra. Al original

los al pago, sólo se insertará* 
haya persona en la capital que

.ev^UNTODE SUSCRIPCION 
:^CI°S déla provincia Año 50 pías, 

semestre so » eo » 
22-50 > 45 > 90 >

adelaHtado, se so-
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un Eol° eje™‘ 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la m- 
prenta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 
ESTE per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os do™ngos

jiímuáipara loe demás pueblos de la misma provincia- (Ley ae » , d» cada semestre. 
i soiiembre de 1887) - • - ■ ■ ■ ~

PARTE OFICIAL

s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
tiu Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

■‘•furias e Infantes y demás personas de la Augusta Rea; 
Frailía continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 7 marzo 1927.

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros

REGLAMENTO P OVISIONAL

la aplicación del Real decreto - ley de 23 
de agosto de 1926, concediendo la exención 

servicio activo en la Armada a los espa- 
6°les pertenecientes a la inscripción marítima que 
tesiden en los países americanos de raza ibé

rica e islas Filipinas.

(Conclusión).

^Gculo 25. Los que soliciten la devolución 
cuotas dirigirán las instancias a S M. y

-ran cursadas por conducto del Cónsul o do 
‘ ./^andancia de su Trozo. , .
8i¡Jfe‘ inscrito no hubiera sido incluido en el

anual Por no haber la
■ü'om Por ley de Reclutamiento, deberá

P^Üar a las instancias certificación de nu-

cimiento, expedida por el Registro civil, que 
sustituirá, si hubieran sido incluidos en e alis- 
tamieato, por un certificado de la Comandan
cia del Trozo, en el que se haga constar el reem
plazo en que fué alistado y su clasificación, 
y copia de la carta de pago del ingreso lea- 
lizado. - , .

El Cónsul, o el Comandante del Trozo, infor
mará marginalmente la instancia, haeien^ 
constar si el solicitante ha cumplido todos los 
requisitos que por su c^lad le correspoaoe, en 
relación con los preceptos de a . *
Reclutamiento y Reemplazo de la Marmeria, y 
si le considera o no con derecho a ia devolución 
que solicita, remitiendo la instancia debidamen
te documentada al Ministerio de Marina pma la 
resolución que proceda.

Artículo 26. Justificado el derecho por el so- 
iicitante, se dispondrá de Real orden dicta a 
por el Ministerio de Marina, que se devuelva el 
importe de las cantidades ingresadas en Ja Ha
cienda. las cuales serán percibidas por la P6rb°' 
na que efectuó el pago o por su apoderado en 
forma legal.

Artículo 27. Los individuos acogidos a los 
beneficios dd Decreto ley que deben de abonar 
las cuotras en la épora a Tn’^nuTn tu
la primera vez en la multa del duplo al quintil 
pío de ia cuota que hayan dejado do in=r6sa^’ 
que será impuesta por el Cónsul de la der - 
cación de su residencia, y en caso de re nc dun
cía se le instruirá el expediente de prófugo que 
previene el artícui 110 de la ley de Reclutamien
to y Reemplazo de la Marinería.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

, Artículo 28. Podrán acogerse a los benefi
cios que concede el Decreto-ley todos los súb- 
dRos españoles menores de'treinta y nueve 
años que en el año en que fueron alistados acre
diten residían en los países o demarcaciones 
consulares que se relacionan en el apartado a) 
del artículo l.° sujetos al servicio militar en 
cualquiera de las situaciones que la ley de Re
clutamiento de la Marinería determina, aun 
cuando estén declarados prófugos, previo in 
greso en la Hacienda pública de las cantidades 
que en concepto de primera cuota les corres
ponda satisfacer.

Artículo 29 Los comprendidos en el artícu
lo anterior que deseen acogerse a sus beneficios 
y que en la actualidad residan en alguno de los 
países o demarcaciones consulares enumerados 
en el artículo l.° de este Reglamento, lo podrán 
solicitar hasta el 31 de diciembre de 1927 de los 
Cónsules de la demarcación de su residencia, 
previo el ingreso de la primera cuota que les 
corresponda satisfacer, mediante instancia, en 
la cual harán constar el reemplazo a que perte
necen, Trozo de su alistamiento y si están de
clarados prófugos, acompañando a la misma los 
documentos siguientes:

a) Certificado de nacionalidad.
Carta de pago del primer plazo y decla

ración jurada de su situación económica, al 
efecto de poder determinarlas cuotas exigibles. 

c) Certificado de inscripción en el Consulado 
como residentes en su demarcación.

La cuota que habrán de ingresar en el Con
sulado respectivo los comprendidos en el pre
sente artículo será, según los casos, la que co 
rresponda a tenor de la siguiente escala:

Primera. Para los alistados en los reempla
zos de 1915 a 1925, ambos inclusive:

a) Cuotas correspondientes a la primera 
anualidad:

De 1.750 para los que tengan certificado 
nacionalidad de primera clase.

de

De 1.500 ídem id. para los de segunda id.
De 700 ídem id. para los de tercera id.
De 275 ídem id. para los de cuarta id.
b) Cuotas correspondientes a las sucesivas 

anualidades:
Dichos individuos deberán, además, compro

meterse a satisfacer tantos plazos anuales como 
años les falten para cumplir los doce de servicio 
de la Armada, contados a partir del 1.° de enero 
del año para cuyo reemplazo fueron alistados, a 
razón de 750 pesetas los de certificado de nacio
nalidad de primera clase, 500 pesetas los de se
gunda clase, 300 pesetas los de tercera clase y 
75 los de cuarta clase, las cuales serán satisfe
chas en la forma y fecha que se determina en el 
artículo 9.° de este Reglamento.

Segunda. Para los alistados en el reemplazo 
de 1914 y anteriores regirán las mismas escalas, 
comprometiéndose dichos individuos a satisfa
cer tantos plazos anuales como años les falten 
para cumplir los cuarenta do edad, con la dife- I 
rencia de que la cantidad total que hayan de «a- 1

tisfacer no podrá en ningún caso j 
1.5 )0 pesetas, importe de la redención 
co dol servicio activo en la Armada 
de paz en aquella fecha.

Los súbditos españoles a quienes ha i 
carse estas disposiciones transitorias rn/?i 
actualidad residen en alguno de los naíL 2̂? 
marcaciones consulares enumeradas un 
tícelo l.° podrán probar su residencia ■ 
en un año a la fecha de su alist unidas 
líos países o demarcanones coinularcs 
con el certificado dé nacionalidad c^rcV 1 
diente, sino, en su defe Ro, jnRiilci-i lo eM 
cho con otros documentos o por molo -b i 
información testifical ante el Cónsa! on ht..^ 
acostumbrada.
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, La obligación de estar inscrito en -1 R-:. 
de nacionalidad del Consulado para soR-'ltt 
exención en la forma que establece est - ar!i:il: 
sólo se refiere a la necesidad de acompairí 
certificado de inscripción, aunque édasol, 
efectuado el mismo día en que so 4 
instancia solicitando acogerse a los benefi® 
del Decreto ley; en su consecuencia, el préc= 
to del artículo 5.° del Reglamento qiieexekíi 
todo otro medio de prueba respecto al 
de residencia y exige nue la fecha de. 
ción sea, al menos, anterior en un año al 
miento para poder acogerse a los beneficio-1 • . .... 
el Real decreto-ley concede, se refiere tan-' :-A 
a la aplicación normal del mismo a part'r -i-, 
alistamiento del año próximo.

. Los Cónsules, una vez cerciorados de bn .?:- 
titud de las afirmaciones de los interesados^'^
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cederán a los mismos la exención de prestará 
vicio en filas, si así procede, haciéndolo 
en la cartilla naval especial que deberán 
garles.

Los Cónsules autorizados remitirán diré:- 
mente al Ministerio de Marina, en el mesdeeoí- 
ro del año 1928, una relación nominal delosfr 
pañoles a quienes han concedido la exerei^ 
del servicio en filas, en la cual harán constad- 
nombre y dos apellidos de los interesados,('¡8^ 
de su certificado de nacionalidad, reem;''l5Zv 
Trozo a que pertenecen, si están clasifics^ 
prófugos y fecha en que se les concedió la 
ción del servicio en la Armada. . ...

Artículo 30 Recibidas en el Ministerio 
Marina las relaciones a que se refiere el ad11^ 
lo anterior, se remitirán a los Capitanes 
Ies de Departamento a quienes correspon^ •' 
ra que, como Autoridades jurisdiccionales' 
cedan a revisar los expedientes de los 
para que una vez levantada la nota de te 
sen a la situación en que se encuentra elre ■ 
plazo de su alistamiento. ,

Artículo 3!. Los inscritos de Marina 
necientes a los reemplazos de 1920 y ant'1'- / 
que en la actualidad residan en territorio 
nal o en algún país o demarcación cons^' ^ 
comprendida en el artículo l.° de este ¿y ; 
mentó, siempre que acrediten residían 
países o demarcaciones consulares enute'' 
en el apartado a) de dicho artículo P0^"*^ 
nos con un año de antelación al 1.° deenei' -
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fijeron alistados y estén declarados pró- 
podrán acogerse a los beneficios del Real 

" '-'-lev quedando exentos de prestar servi- 
ín filas y levantándoseles lañóla de prófu-

ingreso en la Hacienda pública, como 
L - -plazo de la cuota, de las cantidades que 
^jáción con las cédulas personales o certifi- 

de nacionalidad determina la siguiente es-

SAl:s que Ies corresponda pagar por cédula 
Krsooal 1.000 pesetas o tengan certificado de 
^¿nalidad de primera clase, 1.750 pesetas,
.¡baque corresponda pagar por cédula per- 

yial 400 a 999 pesetas o tengan certificado de 
¿-tonalidad de segunda clase, 1.500 pesetas.
Lbsqae corresponda pagar por cédula per

; j| 100 a 399 pesetas o tengan certificado de 
m tonalidad de tercera clase, 700 pesetas.
Los que corresponda pagar por cédula per- 

í-:lde25a 99 pesetas, 525 pesetas.
A los que corresponda pagar por cédula per- 

mal menos de 25 pesetas o tengan certificado 
d?nacionalidad de cuarta clase, 275 pesetas.
Cmnprometidndose, además, a satisfacer anual- 

nenie durante el primer semestre de cada año, 
iva que cumplan los doce años de servicios, 
Miados desde el 1.° de enero del año de su 
r-mplazo, la cantidad de 750 pesetas aquellos 
iquienes corresponda pagar por cédula perso- 
tilLOO pesetas o tengan certificado de nació 
calidad de primera clase: 500 pesetas los que 
Palien por cédula de 400 a 999 pesetas o ten- 
pncertiñcado de nacionalidad de segunda cla-

pesetas los que paguen por cédula de 
299 o tengan certificado de nacionalidad 

¿'TV8 cJase’ Pesetas los que paguen por 
a y 75 pesetas los de cédula in- 

pesetas, o cuyo certificado de nacio- 
i'iat sea de cuarta clase.
^clasifleación del importe de las cuotas se 

íe*ac,^n con las cédulas personales o 
^-•■uca<ios de nacionalidad que tengan los as- 

®ntes directos del interesado o de él mis- 
■ n caso de faltar aquéllos o corresponderle 
¡2^fificado o cédula.

^L¡0'’0:i a^SÍa(^os en reemplazo de 1914 y
/S’ ^UQ on Ia actualidad residan en teri i- 

hrnn f-10na* 0 e.n a*g,ina demarcación consu- 
en artículo 1.°de este 

riieral^ °’.s\empre que reúnan los requisitos 
¡/.Agidos en el presente artículo, regi- 

^indir?88 esca’as> comprometiéndose di- 
•^conio o’-1,08 a satisfacer tantos plazos anua- 

p,?0^69 ^alten para cumplir los cua- 
í'g|ltotal COn Ia difereocia de que la can- 

nae^Ue hayan de satisfacer no podrá en 
Laredpn°-®xceder de 1.500 pesetas, importe 
■= Armada CIOn.a metálico del servicio activo en 

Adicúi,., hempo de paz en aquella época. 
8nter¡or k°s comprendidos en el ártico 

.'"io del !i0|lfan acogerse a sus beneficios 
^r!irde i.-, ? azo de cuatro meses, contados a 
' ñ - ha de la publicación de este Re-

de¡ *! ¡ iante instancia dirigida al Capitán 
'•' -ílap ' 'Apartamento, cursada por conduc- 

^ndancia del Trozo a que pertenez

can, en el cual harán constar: primero, el reem
plazo a que pertenecen; segundo, el Trozo de su 
alistamiento, y tercero, si están declarados pró
fugos; acompañando a su solicitud, además de la 
carta de pago y cédula personal del interesado 
y de sus ascendientes directos o certificados de 
nacionalidad, en su caso, para acreditar el im
porte de la cuota que deben satisfacer, los do
cumentos necesarios para justificar que el año 
en que fueron alistados residían en los países 
o demarcaciones consulares citadas en el apar
tado a) del artículo 1°, y caso de no poder acre
ditar documentalmente esta circunstancia, po
drá ser sustituida por una información testifi
cal tramitida por el Juzgado municipal o Co
mandancia del Trozo en que fueron alistados, 
en la cual, además de comparecer las personas 
designadas por el interesado, lo harán dos pa
dres, hermanos o tutores de inscritos alistados 
en los reemplazos de 1925 y 1926 que estén 
sirviendo en filas, nombrados por el Juez o Co
mandancia del Trozo y que se encuentren en 
condiciones de testimoniar si son o no ciertas las 
circunstancias alegadas por el recurrente. Las 
Comandancias de Trozo informarán igualmente 
las instancias en vista de los antecedentes que 
obren en las mismas, y las remitirán a los Ca
pitanes generales de departamentos.

Estas autorizaciones concederán a los intere
sados la exención del servicio militar, como 
comprendidos en los preceptos del Decreto-ley, 
si asi procede, y dispondrán sean revisados los 
expedientes que como prófugos se tramitarán a 
los recurrentes, para dejar sin efecto las res
ponsabilidades en que incurrieron.

Artículo 33. Los inscritos pertenecientes a 
los reemplazos de 1921 y siguientes que en la 
actualidad residan en territorio nacional o en 
Consulado que no sea de los enumerados en el 
artículo l.° de este Reglamento y que acrediten 
en la forma prevenida en el artículo anterior 
que en la fecha de su alistamiento residían en 
los países o demarcaciones consulares citadas 
en el apartado a) de dicho artículo l.°, aun 
cuando estén declarados prófugos, podrán aco
gerse a los beneficios del Decreto-ley, quedan
do exentos de la penalidad en que incurrieron, 
siempre que hagan su presentación personal al 
Comandante del Trozo a que pertenezcan dentro 
del preciso término de cuatro meses para in
gresar en filas. Cumplidos los tres años de ser
vicio activo, pasarán a la situación militar en 
que se encuentre el reemplazo de su alista
miento.

Artículo 34. Los inscritos que hayan regre
sado al territorio nacional para cumplir el tiem 
po de forzosa permanencia en filas, bien sean 
procedentes de los reemplazos que actualmen
te se encuentran en primera situación de ser
vicio activo, o acogidos a indulto, podrán soli
citar del Capitán general del Departamento de 
que dependa el Trozo a que pertenezcan, auto
rización para regresar al país en que tenían fi
jada su residencia, siempre que justifiquen que 
al ser incluidos en el alistamiento residían en 
los países o demarcaciones consulares citadas
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en el artículo L°, que regresaron a España pa
ra cumplir sus deberes militares, y abonen los 
plazos devengados de cuota que en relación 
con el año en que fueron alistados determina 
el artículo 9.° de este Reglamento, tomando co
mo base para regular su cuantía la clase de cé
dula que satisfagan los ascendientos directos 
del interesado si residen en territorio nacional, 
o el certificado de nacionalidad en caso contra
rio.

Artículo 35. Los inscritos que en la actuali
dad sean mayores de veintiún años y menores 
de treinta y tres, y que no hayan sido incluidos 
en su respectivo alistamiento el año en que de- . 
bieron serlo, ni en los posteriores, podrán acó- 1 
gerse a los beneficios del Decreto-ley siempre

que comprueben documentalmente o en; • 
fecto mediante información practicada a-‘" 
Consulado de su residencia, haber resÍG^' 
alguna de las demarcaciones territoriales dek 
Consulados relacionados en el apartado J ? 
artículo l.° el año en que debieron ser a 
dos, si bien tendrán la precisa obligaciónd» 
gar la cuota que según los casos les corre
da y la de hacerse inscribir en el alistami 
el año próximo, pasando a formar parte 
reemplazo y situación correspondiente s 
alistados en el año en que cumplieron los vti 
tiuno de edad.

Artículo 36. No podrán concederse^

El

P 
ti Con

neficios de estas disposiciones transitoria?; • 
que hubieran cometido el delito de desere t

H 
rater

CUBIERTA

Marina de Querrá española.

Escudo de España.

g

CÓDI

C irtilla de identidad para acreditar la exención de prestar el servicio de la Armada a los resi

en los países de raza ibérica e islas filipinas.

Marina de Guerra española.

Sello en seco del Ministerio de Marina.

Identidad del inscripto.

Lugar 

para 

el retrato.

conti

Don..................................................... .................. ...............................................................
(El retrato será sellado con el del Consulado.) , je ..
Anexo a la cartilla naval núm .... , corresponde a..........natural de.... i Pr0^ de 

inscripto del Trozo de ...., brigada de ...residente en la demarcación cónsul 
certificado de nacionalidad........ clase........................................................................ , con^”

Se le concedió los beneficios del Real decreto ley de 23 de agosto de - 

de...........de...........  .... de - del9"'
El Cónsul.

8g0. 

Reg 

troi

(Lugar del »«llo del Consulado.)
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3n se k 
i anté. 
üdidoe. 
es de 6

ónd?' 
irretpi 
ítamir 
parte 
ate a 
los n

BiascriptoDon';;;de¡9 

yen ao 1 ’ ‘ Á , 
. guíenles la cuota de .. 
^lado con fecha ... de ..

Lagar del sello.)

36 kit» 
oriasa >

Pago de cuotas g revista anual.

........satisfizo la cantidad de...........pesetas como primer plazo de 
..., y se compromete a pagar en el primer semestre de los once 
' pesetas según se hace constar en la instancia que dirigió a este

.. de 19 .... ... de .... de 19 .... 
El Cónsul,

Prestó juramento de fidelidad ante la Bandera de la Patria el dia .... de .... de 19 .... en

leser--: .Consulado de .. . El Cónsul,

s

a de

e -

i

Hizo efectivo el segundo 
rtiteró (1) •• • el juramento 
«:...de ... de 19 ....

niazo de cuota, importante ... pesetas, en ... de ... de 1 ..., y 
de fidelidad a la Bandera de la Patria al pasar la revista anual

- El Cónsul,

(Reproducir la inscripción diez veces para los plazos 3 al 12.)

Cambios de residencia.

. Se le autorizó en ... de ... de 19 ... para cambiar de residencia, fijándola en ..., demarca.

tic consular de .... E1 cónsul,

(Reproducir la anterior inscripción ocho veces.)

Se le concedió en ... de ... autorización para residir en España el curso académico de

p ■■ • como alumno de ... E1 cónsul,

'Reproducir la inscripción cuatro veces.)

Se le concedió por el Consulado de ... autorización para residir en España por ... meses, 

atados desde ... de ... de 19 ... cónsul.

(Reproducir el epígrafe tres veces.)

Derechos y deberes de los inscriptos acogidos a los beneficios' ^1 Decreto-toy de 23 de 
'«o/e 1926,Residentes en los países americanos de raza ibér.ca e isk^Fihpm s^.^ ?

*Aquí S6 copiarán literalmente los artículos 1, 2, o, 6, 8, J, , . , >
3^TdXPr“ -Aprobado por S. M. - El Presidente del Consejo de Minia- 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

^ersonalmenle o por escrito. (Gaceta 19 febrero 1927).
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Ministerio de Trabajo, Comercio e industria.

CÓDIGO DEL TRABAJO
(Continuación).

LIBRO TERCERO
De los accidentes del trabajo.

TITULO I
Disposiciones fundamentales. en materia de ac

cidentes del trabajo.

CAPITULO PRIMERO
DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO, DE LA RESPONSA
BILIDAD EN MATERIA DE ACCIDENTES Y DE LAS IN

DEMNIZACIONES

Artículo 140. A los efectos del presente Libro, 
entiéndese por accidente toda lesión corporal que 
el operario sufra con ocasión o por consecuencia 
del trabajo que ejecute por cuenta ajena.

Artículo 141. Se considera patrono al particular 
o Compañía propietario de la obra, explotación o 
industria donde el trabajo se preste.

Estando contratada la ejecución o explotación de 
la obra o industria, se considerará como patrono al 
contratista, subsistiendo siempre la responsabilidad 
Subsidiaria de la obra o industria.

El Estado, las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos quedan equiparados, para los efec
tos de este artículo, a los patronos definidos en el 
artículo precedente, incluso en las obras públicas 
que ejecuten por administración.

Artículo 142. Por operario se entiende todo el 
que ejecuta habitualmente un trabajo manual fuera 
de Su domicilio, por cuenta ajena, mediante remu
neración o sin ella, cuando se trate de aprendices, 
ya esté a jornal, ya a destajo, o en cualquier otra 
forma o en virtud de contrato verbal o escrito.

Artículo 143. A los efectos jurídicos del con
cepto determinado en el artículo anterior se entien
den comprendidos en él los Agentes de la Autori- : 
dad, cualquiera que sea su clase, del Estado, de la ! 
Provincia o del Municipio, por los accidentes defi- ■ 
nidos en el artículo 140, que sufran en el ejercicio de 
las funciones de su cargo o con ocasión de ellas, siem- í 
pre que por disposiciones especiales no gocen del de- . 
bido auxilio.

Artículo 144. Los operarios extranjeros gozarán 
de los beneficios de la presente legislación, así como 
sus dereohohabientes, que residan en territorio espa
ñol, y los derechohabientes que residan en el extran
jero al ocurrir el accidente gozarán de dicho beneficio 
en el caso de que la legislación de su país los otorgue, 
en análogas condiciones, a los súbditos españoles, o 
bien cuando se haya estipulado en Tratados espe
ciales.

. Artículo 145. El patrono es responsable de los ac
cidentes, según se define en el artículo 140, ocurridos 
a sus operarios, a menos que el accidente sea debido 
a fuerza mayor extraña al trabajo en que se pro
duzca el accidente.

Deberá entenderse existente fuerza extraña cuan- i 
do sea de tal naturaleza que ningiuna relación guar- : 
de con el ejercicio de la profesión de que se trate.

La imprudencia profesional, o sea la que es con- j 
secuencia del ejercicio habitual de un trabajo y deri- '

vada de la confianza que éste insnira 
patrono de responsabilidad. P ’ no : |

Artículo 146. Las industrias o traba
ran lugar a res^nsabilidad del natmnn “ 
. 1« Us fábricas y talleres 1
industriales. l

2 .° Las minas, salinas y canteras
3 ? La construcción, reparación y'consen-^ j 

edificios, comprendiendo los trabajos de 21 
y todos sus anejos, carpintería, cerrajería 1 
piedra, pinturas, etc. J I

4 .°z La construcción, reparación y coinerJ I 
de vías férreas, puertos, caminos, canales" di 
acueductos, alcantarillas, vías urbanas v otr^ -3 I 
jos similares. 3 ' ;

5 .° Las explotaciones agrícolas, forestales •; i | 
j cuarias, siempre que se encuentren en cualadé-i [ 
i los siguientes casos y no sean objeto de ÚMlj | 
i especial:

a) Que empleen constantemente más de J f 
. obreros;

b) Que hagan uso de máquinas agríco'as tj í 
das por motores inanimados. En este último ¿II 
responsabilidad del patrono existirá respecto de'.m | 
sonal ocupado en la dirección o al servicio de'^3 t 
tores o máquinas y de los obreros que fuesen 5 i 
mas del accidente ocurrido en las mismas.

6? El acarreo y transporte de personas ye I 
candas por vía terrestre, marítima y de navegai 
interior, y la pesca. En el transporte marítimo seí । 
tenderán comprendidas las personas que formík . 
dotación en los buques.

7? Los trabajos de limpieza de calles, pozos» 
gros y alcantarillas.
r 8.° Los teatros, con respecto a su persona! ole 
También tendrá derecho el personal artístico y a® 
nistrativo, siempre que sus haberes no excede | 
15 pesetas diarias. En todo caso, las indemnizáis I 
deberán computarse teniendo en cuenta la n 
media anual de los interesados.

9. ° Los Cuerpos de bomberos.
10. Los trabajos de colocación, reparación yfl 

monte de conductores eléctricos y de pararrayot 
colocación y conservación de redes telegráfica?; - ■ 
lefónicas. 11

11. Todo el personal encargado de las faena 
carga y descarga. ]

12. Los establecimientos mercantiles, respe..1 
sus dependientes, mancebos y viajantes. . . ^

13. Los hospitales, manicomios, hospicio^ 
blecimientos análogos, con respecto a su 
asalariado, por los accidentes que sufra en el 
peño de sus funciones. .

14. Las oficinas o dependencias de 
plotaciones industriales, comprendidas €n cua-v^ 
de los números anteriores, con respecto a 
dos que tengan un sueldo menor de 
anuales, cuando éstos fuesen víctimas de 
te ocurrido en dichas fábricas, talleres o 
nes, como consecuencia de los trabajos que •'
nario se ejecutan en los mismos. , 

Artículo 147. Los efectos del, artículo 
no serán aplicables al servicio doméstico. , <

Se entenderá por servicio doméstico 
preste mediante jornal, sueldo, salario o 
ción de otro género o sin ella y que sea í 
no por un patrono, sino por un amo de 
persiga fin de lucro, para trabajar en 
rada particular, al servicio exclusivo del 
de su familia, de sus dependientes, bien - 
en el domicilio del amo o fuera de el. , *

Artículo 148. Los obreros tendrán der

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 583

-of i05 accidentes indicados en el artícu- 
^'■^juzcan una incapacidad para el tra- 
Kq  o parcial, temporal o permanente, en 

\''iuantía que establecen las disposiciones 

r j accidente hubiera producido una inca- 
V".ra!, el patrono abonará a la víctima 

Li-ización igual a las tres cuartas partes de 
Káo desde el día en que tuvo, lugar el ac- 

en que se halle en condiciones de yol- 
K¡o. entendiéndose que la indemnización 

en los mismos días en que lo fué el
¿¿descnento alguno por los festivos. , 
‘-;-mdo un año, no hubiese cesado aún la

h indemnización se regirá por las dis- 
¿reiativas a la incapacidad permanente. 
¡7 e! accidente hubiese producido una inca
- sánente y absoluta para todo trabajo,, el 
r ^erá abonar a la víctima una indemniza- 
ph!-a'ario de dos años. , ,
1S e! accedente hubiera producido una inca- 
fcvrmanente y total para la profesión habi- 
piqueno impida al obrero dedicarse a otro 
li trabajo, la indemnización será de diez y

1 i el accidente hubiera producido una incapa- 
lr:al y permanente para la profesión, o cla- 
pioaque se hallaba dedicada la víctima, el 
líoerá satisfacer a ésta una indemnización 
inaun año de salario.
bír la cuantía de la indemnización a que se 

disposiciones 2.a, 3.a y 4.a de este artícu- 
|g s o  de que el salario estuviese determinado 
■d diaria, no podrá hacerse otro descuento 
F-^rte de los días en que, siendo obHgatorio 
»■’ ron arreglo a los preceptos de1 descanso 

habría correspondido al obrero percibir 
procederá el descuento en el caso de

^"'■ro utilizare realmente el descanso antes 
v no percibiere salario por los días

Mutión del obrero se hiciere por tanto 
*a cuantía de la indemnización se 

'cando por 24. 18 o 12, respectivamente, 
q116 percibiera el obrero.

se hiciere por tanto alzado sema- 
icará el importe de una de éstas por 52, 

. tuna sexta parte de la asignación semanal 
de la indemnización correspon- 

ano de salario.
Ife? -j ^ara 1os efectos de las indemniza- 

.ntes del trabajo, se considerarán 
rp incapacidades:

a^^ad temporal;
Parcial permanente para la profe-

permanente y total para la profe- 

I ■ odad permanente y absoluta para todo

' 1*0 c .
R-iel s Cunsiderará incapacidad tempo-
■'•ro .anterior, toda lesión que esté 

f*el término de un año, quedando el 
Para el trabajo que estaba reali- 

ít, ¡C; d accidente.
-.j. oe considerará incapacidad parcial 

Fhdo i e ítrabajo habitual aquella lesión 
"Vdi;6-1"3' e* obrero, deje a éste con una 

la capacidad para el trabajo 
- 15211 al ocurrir el accidente. .

F6?total COns,derará como incapacidad 
‘ ‘ a Para la profesión habitual toda le

sión que, después de curada, deje una inutilidad ab
soluta para todos los trabajos de la misma profesión, 
aunque pueda dedicarse a otra profesión u oficio.

Artículo 153. Se considerará incapacidad perma
nente y absoluta para todo trabajo aquella que inha
bilite por completo al obrero para toda profesión u 
oficio. 1

Artículo 154. Los casos varios de incapacidad a 
que se refieren los cuatro artículos precedentes, se 
determinan en el capítulo VI del título II de este 
libro.

Artículo 155. La determinación de las lesiones de
finidoras de incapacidad parcial que formula el ar
tículo 151 no obstará, si embargo, para la apreciación 
de las mismas, con relación a la incapacidad profe
sional del lesionado, a que se refiere la disposición 
tercera del artículo 148.

Artículo 156. Respecto a las incapacidades profe
sionales producidas por las hernias, será obligatoria 
la práctica de una información médica previa, con
forme a lo que se dispone en el artículo 252.

Artículo 157. Todas las incapacidades son defini
das: pero pueden coexistir con ellas otras de menos 
importancia, que se evaluarán con arreglo al siguien
te cuadro, y harán cambiar la categoría de aquéllas 
cuando sumen más de" un 50 por 100, haciéndolas pa
sar a la superior inmediata, con arreglo a lo que dis
pone el artículo 148.

Cuadro de valoraciones.

1 .° Pérdida de la segunda falange del pulgar: de
recho, 25 por 100; izquierdo, 12.

2 .° Pérdida total del índice: derecho, 25 por 100; 
izquierdo, 18.

3 .° Pérdida de cualquier otro de los dedos, 15 
por 100.

4 .” Pérdida de una falange de cualquiera de los 
demás dedos de la mano, excepto el pulgar, 9 por 100.

5 .° Anquilosis de la muñeca: derecha, 45 por 100; 
izquierda, 30.

Cuando ocurran tan sólo lesiones de las del cua
dro de valoraciones anterior, si sumasen 50 ó más 
por 100, darán lugar a la conceptuación de incapaci
dad pare'al permanente para la profesión.

Artículo 158. A los efectos del artículo anterior, 
y cuando se trate de mujeres, cualquiera que sea su 
edad, y de obreros mayores de sesenta años, bastará 
que la suma de valoraciones llegue al 40 por 100 
para que la incapacidad pase a la categoría superior 
inmediata, o se califique de incapacidad parcial per
manente para la profesión.

Artículo 159. La lesión conocida con el nombre 
vulgar de callo recalentado se considerará como inca
pacidad temporal para los efectos de la indemniza
ción.

Artículo 160. El patrono está también obligado a 
facilitar la asistencia médica y farmacéutica al obre
ro hasta que se halle en condiciones de volver al tra
bajo o por dictamen facultativo se le declare com
prendido en los casos definidos en los números 2.°, 3.° 
y 4.° del artículo 148, y no requiera la referida asis
tencia. la cual se hará bajo la dirección de facultati
vos designados por el patrono.

El obrero lesionado, o su familia, tienen, sin em
bargo, derecho a nombrar desde luego, por su parte 
y a su cargo, uno o más Médicos que intervengan en 
la asistencia que le preste el médico designado por el 
patrono.

Tanto el patrono como el obrero podrán reclamar 
la asistencia de los Médicos de la Beneficencia muni
cipal, los cuales deberán prestarla con arreglo a una
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que los acoja y la fecha del acogimiento, y.-., 
da reclamarse deredho a indemnización 
cumplido este precepto.

Artículo 162. Cuando un obrero talle:/-. 
secuencia de un accidente del trabajo deje t Í 
hijos de otro matrimonio con la misma e -" 
otro matrimonio anterior, se observarán, r^ 
pago de la indemnización establecida en e'. - 
anterior, las siguientes reglas:

Primera. Corresponderá a la viuda la 
indemnización total.

Segunda. La otra mitad se distribuirá k  
tes iguales entre los hijos de ambos matrni:: 

Tercera. La viuda percibirá la parte de :: 
-zación perteneciente a los hijos constituidos 
patria potestad.
" Cuarta. La parte correspondiente a lo- h 
primer matrimonio se entregará a quien ct 
los tuviere a su cargo, sea la misma viuda u - 
sona. .

Artículo 163. El derecho de la viuda pon 
ma a ser indemnizada, conforme a la dispona 
mera del artículo 161, no puede invalidan 
circunstancia de tener hijos mayores deditz' 
años, debiendo en este caso considerarse ec 
a la viuda sin hijos. ,

Artículo 164. Las indemnizaciones po^: 
cidad permanente definidas en los números!' 
4.° del artículo 148. serán independientes 
terminadas en el número l.° del mismo artice 
los casos de incapacidad temporal.

Asimismo, las indemnizaciones por causa 
cimiento, determinadas en el artículo 161/ 
ven las que correspondieren a la victima ent 
do que medió desde el accidente a su muere

Artículo 165. Las indemnizaciones de
pon este texto se aumentarán en una mro 
su cuantía cuando el accidente se pro .uz^- 
tablecimiento u obra cuyas maquinas; 
rezcan de los aparatos de precaución a q- - 
re el artículo 175.

Artículo 166. El patrono que no 
toridades o a los funcionarios de !a . 
Trabajo los partes o informaciones que 
siciones reglamentarias se determina!. 
a los accidentes ocurridos en sus oDr . 
o industrias, o los diere fuera de los P... 
líos señalen, será castigado con la m - ■ 
chas disposiciones se fija. . ., .

Para que proceda la imposición 
rá acreditarse, en caso de accident ■ ■. 
ro o sus derechohabientes han dado 
al patrono. Cuando se trate de a _ 
obrero queda relevado de cumplir ” nali^ 
omisión no exime al patrono de 1 
cida en el párrafo anterior. . .

Las Autoridades gubernativas ) J 
ciban un parte de accidente de 3 
rán, bajo su personal responsable - 
res, en el plazo y forma que se ciei . 
posiciones reglamentarias y conj'

Artículo 167. asistencia v. 
ca y las indemnizaciones a que 
artículos 148, 149 y 150 serán obi^ 
el caso de que las consecuencias duraC!e>; 
ten modificadas en su naturaleza. 
o terminación, por enfermedades 
pre que éstas constituyan c0. Alo 
del proceso patológico determmau^v, 

. mismo, o tengan su origen trono^' 
• en el nuevo medio en que el p» 
. I cíente para su curación.

tarifa que se fijará por Real decreto, previo informe < 
del Real Consejo de Sanidad y de la Real Academia • 1 
Nacional de Medicina. En los Ayuntamientos se abrí- * - 
rá un Registro, en el cual podrán inscribirse los Mé
dicos que se comprometan a prestar su asistencia a 
las víctimas de accidentes del trabajo, acomodándose 
a dicha tarifa.

El obrero, o su familia, también tendrá derecho a 
proveerse de medicamentos en la farmacia que estime 
conveniente, si hubiere más de una en la localidad, 
siempre que las recetas estén firmadas o visadas por 
el Medico del patrono. En ese caso, el patrono no es
tará ' obligado a pagar sino con arreglo a la tanta 
de la Beneficencia municipal, y si en la localidad no 
la hubiera, con arreglo a la vigente en Madrid para 
dichos servicios, hasta que se fije una general por 
Real decreto. Se abrirá en los Ayuntamientos otro 
Registro de farmacias, en el cual se inscribirán las 
que se comprometan a suministrar los medicamen
tos necesarios, en caso de accidentes, con arreglo a 
las tarifas indicadas. Se dictaran las disposiciones 
oportunas para llevar a cumplido efecto el servicio 
médico-farmacéutico a que se refieren los párrafos

Erdíctamen facultativo deberá ser extendido por 
el Médico designado por el patrono, él mismo día en 
míe califique la incapacidad del obrero y de por- ter
minada su asistencia, o en el siguiente pa fa ta : 
dicho certificado establecerá a favor del obrero la 
presunción de que ha necesitado asistencia facultati
va hasta el momento en que cualquier otro Medico 
califique su incapacidad. . ,

El Médico designado jxir el patrono viene ob i- 
gado a entregar un duplicado de su dictamen al le
sionado el mismo día en que lo extienda.

Artículo 161. Si el accidente produjese la muerte 
del obrero, el patrono queda obligado a sufragar los 
gastos de sepelio por la cantidad que se fija eni el ar
tículo 702 v ademas a indemnizar a la viuda, des 
cendientes legítimos o naturales reconocidos meno
res de diez y ocho años o mutiles para el trabajo, } 
ascend;ente¿ en la forma y cuantía que establecen

?! Con un?suma igual al salario de dos años que 
disfrutara la víctima, cuando ésta deje viuda e lujos 
o nietos huérfanos que.se hallasen a su cuidado.

2 .a Con una suma igual a la anterior si solo d
ÍaS3e.hÍ3ConO un^ de salario a la viuda sin hijos ni 

otros descendientes del difunto.
4 ■ Con diez meses de salario a los padres o abue 

los de la víctima, pobres, sexagenarios o incapacita
dos para el trabajo, si no dejase viuda ni ^cembe i- 
tes siempre que sean dos o mas los .ascendientes. E. 
el ¿aso de quedar uno solo, la indemnización sera equi
valente a siete meses del salario que percibiera la

Predisposiciones de los números primero, segui
do v cuarto serán aplicables al caso en que la vic ima 
del'accidente sea mujer; pero la del numero prime
ro y la del tercero sólo beneficiaran al viudo cuando 
su subsistencia dependiera de la mujer victima de 
accidente Las contenidas en el párrafo, primero y 
números primero y segundo de este articulo sera 
aplicables a los hijos adoptivos y a los jovenes pío 
hijados o acogidos por la victima, siempre^que estos 
últimos estuivieran sostenidos por ella con la ante 
lación, por lo menos, de un ano al tiempo del acci
dente, y no tengan otro ami>aro.

En ios Registros civiles correspondientes a cada 
localidad se abrirá un Registro especial donde se ha
ga constar el nombre de los acogidos, el de la persona
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culpa o negligencia exigib'e civilmente, quedan su
jetas a las prescripciones del derecho común.

Artículo 172. Si los daños y perjuicios fueran 
ocasionados con do1o, imprudencia o negligencia, 
que constituyan delito o falta con arreglo al Codigo 
penal, conocerán en juicio correspondiente los Tri
bunales ordinarios. . .

Artículo 173. Si éstos acordasen el sobreseimien
to o la absolución del procesado, quedará expedito el 
derecho que al interesado corresponda para reclamar 
ía indemnización de daños y perjuicios, según las 
disposiciones de este Título. , v -

Éste artículo y los dos anteriores se aplicaran tanto 
al patrono como al obrero.

Artículo 174. Serán nubs y sin valor toda renun
cia a los beneficios de las disposiciones de este libro, 
y, en general todo pacto contrario contra ellas, cual- 
qúiera qüe fuere la época en que se realicen.

CAPITULO II
DE LA PREVENCIÓN DE LOS ACCIDENTES

Artículo 175. El Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, oyendo, si lo estimare conveniente, el in
forme del Real Consejo de Sanidad y de la Real 
Academia de Medicina, y en todo caso al Consejo de 
Trabajo, dictará los Reglamentos y, disposiciones 
oportunas para hacer efectiva la aplicación de los 
mecanismos y demás medios preventivos de los ac
cidentes del trabajo, y las medidas de seguridad e hi
giene que considere necesarias.

Artículo 176. La inspección de cuanto se refiere 
a la aplicación de las disposiciones de este libro, y en 
peneral de cuanto corresponde a la higiene y segu
ridad del obrero en los trabajós e industrias, corres
ponde a la Inspección del trabajo.

Artículo 177. Se organizará en el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria un Gabinete de ex
periencias, en que se conserven, para formar un 
museo, los modelos de los mecanismos ideados para 
prevenir los accidentes del trabajo, y en que se ensa
yen mecanismos nuevos.

« CAPITULO III
DE LA REEDUCACIÓN PROFESIONAL

Artículo 178. El servicio especial de reeducación 
de los inválidos del trabajo en falvor de los obreros 
víctimas de un accidente del trabajo, y que tiene por 
objeto devolver a éstos la capacidad profesional suti- 
ciente para que puedan atender por si mismos a su 
subsistencia, estará • adscrito al Ministerio de 1 ra
ba jo, Comercio e Industria. , ,

El régimen de la Institución, asi como las condi
ciones para la práctica de las enseñanzas correspon
dientes y admisión en ellas a los obreros inutilizados 
que lo soliciten, se determinan en el capitulo vil 
de! título II de este libro.

Para toda modificación de dicha reglamentación 
se oirá al Consejo del Trabajo. , ,

Artículo 179. El Gobierno consignara en los 1 re
supuestos generales la cantidad que estime necesaria 
para el anterior servicio.

CAPITULO IV
DEL SEGURO CONTRA LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO

Artículo 180. Los patronos podrán sustitmr las 
obligaciones definidas en los artículos 148, lOU, roí

, i 16R El patrono podrá otorgar, en vez 
'.'•íemnizaciones estarcidas por el articu- 

•' 3; piones vitalicias, siempre que las garantice 
<•de los derechohabientes de las mismas 

: la forma y cuantía siguientes:
n^rna suma igual al 40 por 100 del salario 

1.dela victima, pagadera a la viuda, hijos o nie- 
^inores de diez y ocho anos.
:*fnef90 por 100 a la viuda sin hijos m des
.; ,ntes legítimos o naturales, reconocidos, de la 

r ?^bel 10 por 100 para cada uno de los ascen- 
■ -a - oobres, sexagenarios o incapacitados para el 
¿io cuando la víctima no dejase viuda ni descen- 

■ -’sienmre que e1 total de las pensiones no ex-
por 100 del salario. Estas pensiones ce- 

ruando la viuda pase a ulteriores nupcias; y 
^necío de los hijos o nietos, cuando llegaren a la 
íd señalada en el artículo 161. .
1 Artículo 169. Para el cómputo de las obligaciones 
obleadas en este Libro, se entenderá por sa ano la 
^uneración o remuneraciones que efectivamente 
me el obrero, en dinero o en cualquier otra fonna, 
L el trabajo que ejecuta por cuenta de! patrono a 
curo servicio esté cuando el accidente ocurra, ya 

aquéllas en forma de salario fijo o a destajo, 
va por horas extraordinarias, o bien jxir primas de 
trabajo, manutención, habitación u otra remuneración 
de igual naturaleza. ,

En la aplicación de este precepto se observaran las 
siguientes reglas: _.

ai Las remuneraciones que, aparte del salario ti- 
p a destajo, gane e! obrero en cada caso, solo se 
computarán como salario cuando tenga carácter noi- 
~al; . .

h) El salario diario, haya mediado o no estipula
ción. no se considerará nunca menor de dos pesetas, 
aun tratándose de aprendices que no perciban remu
neración a’guna, o de operarios que perciban menos de 
esa cantidad; .,

o) Para fijar el salario que el obrero no percibe 
en dinero, sea en especie, en uso de habitación o en 
otra forma cualquiera, se computará didha remunei a- 
tjón con arreglo a su promedio de valor en la loca
lidad; ' .

d) Si el servicio se contrató a destajo, debe re- 
tuiarse el salario apreciándose prudencialmente el 
cue por término medio correspondería a los obreros 
de condiciones semejantes a las de la víctima del ac- 
odente en iguales trabajos .y, en su defecto, en los 

análogos posible; . ,
Las horas extraordinarias se considerarán re- 

”lunerables, conforme a lo que determinan las dis- 
/‘dciones vigentes; .,
. Cuando los individuos de la dotación de un 

hubieren sido ajustados a un tanto alzado por 
W. la indemnización que les corresponda en caso 

accidente, se regulará dividiendo el importe de la 
convenida como tanto alzado, por el número de 

-<i' que normalmente debe durar la navegación de 
■Retrate.

Retículo 170. Prescribirán al año las acciones pa- 
ceclamar el cumplimiento de las disposiciones 

"■^Título primero.
^‘termino de la prescripción estará en suspenso 

?vn^as se siga sumario o pleito contra el presunto 
;.;Pable, crimina! o civilmente, y empezará a con- 
• ylesde h fecha de! auto de sobreseimiento o de 
' 'entencia absolutoria.
>5!culo 171. Todas las reclamaciones de daños y 
S6iiU'Cl0.s Ix,r hechos no comprendidos en las pre

es disposiciones, o sea aquellos en que mediare
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y 168, o cualquiera de ellas, por el seguro, hecho a 
su costa, en favor del obrero, de los riesgos a que se 
refiere cada uno de esos artículos, respectivamente, 
o todos ellos, en una Sociedad de Seguros debida
mente constituida, que sea de las aceptadas, para este 
efecto, por el Ministerio de Trabajo.

Artículo 181. El riesgo de la indemnización es- 
l>ecial a que se refiere el artículo 165 no puede ser 
materia de seguro. Si se probare que alguna entidad 
aseguradora lo asumía, deberá ser apercibida, y, caso 
de persistir en pactar dicha condición, se le retirará 
la autorización oficial que se le hubiere concedido 
a los efectos de las presentes disposiciones.

Artículo 182. Podrá verificarse el seguro de los 
accidentes del trabajo comprendidos en este texto: 
primero, por Mutualidades patronales; segundo, por 
Sociedades de Seguros constituidas con arreglo al 
Código de Comercio.

Artículo 183. Las Mutualidades patronales esta
rán exentas de impuestos y garantizarán las indemni
zaciones de los riesgos adquiridos con una fianza de 
5.000 a 50.000 pesetas, y subsidiariamente con la 
responsabilidad mancomunada de los patronos aso
ciados. que no terminará hasta la liquidación final o 
periódica de las obligaciones de la Mutualidad.

Las Sociedades de Seguros de accidentes del tra
bajo constituirán, a los efectos de este texto, una 
fianza proporcional al 1 por 100 del total de salarios 
que haya servido de base a los seguros del precedente 
ejercicio anual, sin que didho depósito pueda ser in
ferior a 200.000 pesetas, cuando actúen dichas Socie
dades en varias provincias, y a 150.000 cuando actúen 
en una sola.

Articulo 184. Si el patrono o alguna de las enti
dades a que se refiere el artículo 182 dejasen de sa
tisfacer la indemnización motivada por la muerte de 
un obrero o por su incapacidad absoluta y permanen
te para todo trabajo, declarada por decisión judicial 
o arbitrial, el pago inmediato de dicha indemnización 
correrá a cargo, de un fondo especial de garantía en 
la forma v límites que determinen las disposiciones 
reglamentarias.

A este efecto, corresponderán al organismo gestor 
de dicho fondo especial los derechos para reclamar 
reconocidos al obrero víctima del accidente.

Artículo 185. El fondo especial de garantía a que 
se refiere el artículo anterior se constituirá con la 
adición de 0,10 pesetas a la cuota anual de cada con
tribuyente ¡xir contribución industrial o de comercio, 
o por impuesto de utilidades, del capital y del capital 
juntamente con el trabajo, en las explotaciones o in
dustrias comprendidas en el artículo 146 del presente 
texto refundido, y de 0,10 pesetas por hectárea mi
nera en explotación.
. Artículo 186. Después de cinco años-de amplia

ción de este texto a los accidentes del trabajo agrícola 
que comprende, se extenderán a sus indemnizacio
nes las, ventajas del fondo especial de garantía, y se 
determinará la cuota proporcional que corresponda a 
la pequeña agricultura, para su sostenimiento.

Artículo 187. El Instituto Nacional de Previsión, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, atenderá al 
fomento del seguro mutuo de accidentes del trabajo, 
preparando especialmente la reglahientación de Mu
tualidades territoriales, procurando su organización, 
asesorándolas para lograr la unidad de gestión, y pu- 
diendo mediar en sus conflictos con el concurso 
propio de las Cajas colaboradoras regionales; y ad- ¡ 
ministrará el fondo de garantía establecido por el ar- ' 
tículo 184, con separación de sus restantes bienes y ‘ 
responsabilidades, y según las normas de su gestión 
financiera y de una reglamentación especial comple-'.

mentaría que dictará el Ministerio de Trah ' 
mercio e Industria. -'-C

Artículo 188. La suma que el obrero ha h 
bir de las Sociedades de Seguros, a que s? 
el artículo 182, en ningún caso podrá ser V" 
a la que correspondería con arreglo a lo^ 
correspondientes. v l1-'

Artículo 189. No obstante el seguro el á 
y. sus derechohabientes podrán ejercitar sus acT 
directamente contra el patrono, si así les confiné 
pero cuando dirijan la demanda contra la ComS" 
deberán dirigirla a la vez contra el patrono.

Artículo 190. I^as indemnizaciones por ó '- 
nfiento a cargo de las Sociedades de seguros 
de la exención por reclamaciones de acreedores n 
reconoce el artículo 428 del Código de Comerest' 
gente.

CAPITULO V

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 191. Las indemnizaciones por razón;- 
accidentes del trabajo se considerarán incluidas end 
los bienes exceptuados, de embargo por el articwi 
1.449 de la ley de Enjuiciamiento citvil, y no pn 
hacerse efectiva en ellas ninguna responsabilidad

Artículo 192. Todas las redamaciones que se i ■ 
mulen por el obrero o sus causahabientes, así c m 
las certificaciones y demás documentos que se ex» 
dan a los mismos, tanto con ocasión de la aplica® 
de las disposiciones fundamentales, como de las 
glamentarias, se extenderán en papel común.

Artículo 193. Las disposiciones de este Ttv 
serán aplicables a los accidentes ocurridos en ¡a 
trabajos de los Ramos de Guerra y Marina y deirí 
Departamentbs ministeriales, según lo dispuesto a < 
vez en cada uno de los títulos del Ramo respectivs

Artículo 194. Tanto las infracciones de los Rt 
glamentos y disposiciones a que hace referencia é 
artículo 175, como de cuantos pudieran dictarse 
lo sucesivo, en orden a la ejecución de lo conten!? 
en este texto, se castigarán, independientemente de
responsabilidad civil o criminal a que en cada c2> 
haya lugar, con multas de 25 a 250 pesetas. Enca
de primera reincidencia, con multa de 500 a 1.000y 
setas.

El señalamiento de las infracciones correrá a car?- 
de los Inspectores del Trabajo, y la imposición - 
multas y su exacción serán de la competencia de ■ ’ 
Jueces de primera instancia.

Se determinarán reglamentariamente los jécur- - 
legales contra las correcciones a que se refieren ■ ' 
párrafos anteriores, así como el destino que haya - 
darse a las multas que se hagan efectivas.

TITULO II
Disposiciones reglamentarias generales 

materia de accidentees del trabajo.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIÓN GENERAL

Articulo 195. Se consideran operarios los 
minados en el artículo 142, considerándose 
ta^es'

l.° Los aprendices, esto es. las personas IT-., 
con un patrono durante el contrato verbal o J.. 
por virtud del cual éste se obliga a ensenar ; 
ticamente a aquéllos, por sí o por otros, uu 0
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. a ¡a vez que utiliza el trabajo del que 
^S^nediando o no retribución

Los que preparan y vigilan el trabajo de los 
.' en su calidad de contramaestres, mayordomos, 

les cachicanes, listeros, etcétera, hasta el má-
:। de í5 pesetas de salario. .

Los contratistas de un trabajo por parejas o 
to; bien contraten su salario y el de sus 

;L. -¿eros o auxiliares, bien el contrato se haga a 
nombre, por una cantidad alzada o a des- 

‘ demore que el contratante no obtenga por ello 
- lacro especial. .

4n La dotación de los buques, entendiendo por tal 
hJchnida en el artículo 648 del Código de Comercio, 

conjunto de todos los individuos embarcados, 
¡•'e Capitán a paje, necesarios para su dirección, ma- 
n¡obra o servicio, estando, por tanto, comprendidos 
ri la dotación la tripulación, los pilotos, maquinis- 
ta«, fogoneros y demás cargos de a bordo no espe- 
riáados. .,

5e considerarán formando parte de la , dotación, 
fe alumnos de náutica que efectúen las prácticas re- 
¿lamentarias a bordo de los buques mercantes es- 
añoles, ,

Personal obrero de los teatros, personal artis- 
y administrativo de los mismos, cuyos haberes no 

excedan de 15 pesetas diarias.
6." Dependientes, mancebos y viajantes de esta- 

iltúnientos mercantiles.
?" Personal asalariado de los Establecimientos 

• beneficencia.
8o Personal de oficinas o dependencias de fábri- 

wi-establecimientos industriales, con sueldo menor 
de 5.000 pesetas anuales, con la limitación fijada en 
¿número 14 del artículo 146.

9.° Los Agentes de la Autoridad, conforme a lo 
¿tterminado en el artículo 143.

10. El personal de hoteles, fondas, cafés, restau- 
■’n'.es y demás establecimientos públicos de este gé- 
Etro. como camareros, ayudantes, mozos, echadores 
y similares. '

11- Los penados con relación a los contratistas 
los empleen en los trabajos por su cuenta.

*- Los peones camineros.

CAPITULO II

DE LAS OBLIGACIONES

■bticulo 196. La responsabilidad del patrono, pa- 
*os efectos del artícu1o 148, será efectiva desde 
°curra el accidente.

;;‘rtlculo 197. La obligación más inmediata es la 
proporcionar sin demora alguna la asistencia mé- 

y farmacéutica, sin perjuicio de las disposicio- 
mater*a de higiene y seguridad del trabajo, 
a la obligación de un servicio sanitario en ‘“S-Bdos trabajos.

ei¿1CU^° 198- Se acudirá en el primer momento 
p¿r^man^a de las auxilios sanitarios más próximos; 
.;:"pn el curso de la dolencia, la dirección de la 
^nadCIa medica, corresponde a los Facultativos de- 

os P°r el patrono, o por el obrero, en su caso, 
ArtíPTeptúa eI artículo 160.

^caCU ° Todo accidente, desde que se pro
a 'Constituyendo incapacidad para el trabajo, obli- 

148 (ja OPS’,a tenor de lo dispuesto en el artículo 
^'-Posición primera, a abonar a la víctima las 

Artíc3?65 partes de su jornal diario.
hech 0 Tara los efectos del conocimiento 

= que7 de las reclamaciones e intervenciones 
Pueda dar lugar, el patrono, dentro de las 

veinticuatro horas siguientes al accidente, dará cono
cimiento a la Autoridad gubernativa, por medio de 
un parte escrito y firmado por él o por quien lo re
presente, extendido en papel común, que remitirá 
certificado por correo. También deberán dar a los 
Inspectores del trabajo cuantos datos e informacio
nes les pidieran éstos, relacionados con los accidentes.

A los efectos del artículo 166, en caso de acci
dente, el obrero o sus derechohabientes darán parte 
del mismo al patrono. , , .

En el parte que se dé a la Autoridad gubernativa 
se hará constar la hora y el sitio en que ocurrió el 
accidente, cómo se produjo, quiénes lo presenciaron, 
el nombre de la víctima, el lugar a que ésta hubiera 
sido trasladada, el nombre y domicilio del Faculta
tivo o Facultativos que practicaron la primera cura, 
el salario que ganaba el obrero y la razón social de 
la Compañía aseguradora, cuando exista contrato de 
seguro. , . . ,

Artículo 201. Caso de defunción inmediata, dará 
igualmente parte a la Autoridad gubernativa, hacien
do constar los datos que sean pertinentes de los con
signados en el párrafo tercero del artículo anterior.

Artículo 202. Los gastos de sepelio que, según 
el artículo 161, viene obligado a sufragar el patro
no. se acomodarán a la siguiente escala:

. Ptas.

Poblaciones que no excedan de 20.000 habi- 
tantos ............................................................... 100

Idem mayores de 20.000 y que no excedan de
100.000 ................................................................ 150

Idem mayores de 10.000 ..................................... 200

Artículo 203. Si el accidente ocurre en el mar, 
las veinticuatro horas de plazo para que el patrono 
dé el parte, empezarán a contarse desde que el buque 
llegue a puerto español o a puerto extranjero donde 
haya representante de España, sin perjuicio de que 
si el barco lleva aparato radiotelegráfico, lo comu
nique en el acto de ocurrir el accidente, al primer 
puerto de su ruta donde haya que desembarcar, en 
el que exista representante de España, si no fuera 
puerto español. .

Será obligación de los armadores repatriar al puer
to de restitución, cuando el Médico lo autorice, a los 
que desembarcaren por accidente del trabajo.

Artículo 204. Además del parte mencionado, el 
patrono dará conocimiento escrito a la Autoridad 
gubernativa desde que haya empezado a hacer efec
tiva la obligación por la responsabilidad del accidente.

En escrito deben hacer constar su conformidad o 
disconformidad el obrero o las partes interesadas, por 
sí o por personas que le representen. , . .

Caso de indemnización, dará también conocimiento 
a la Autoridad gubernativa de haberla hecho efec
tiva, expresando la cuantía y el artículo, número 
y párrafo del presente texto en que esté compren
dida. .

Artículo 205. Si el patrono otorgara pensiones 
vitalicias, conforme a lo dispuesto en el articulo 168. 
lo comunicará también a la Autoridad gubernativa, 
haciendo constar en el documento la conformidad 

¡ de las partes. En otro caso, abonará semanalmente al 
' obrero el salario que le corresponda a partir del día 
: del accidente. , .
; Estas pensiones serán aplicables en la parte que 
i les correspondiere, cuando existan los menores de 
' que habla el artículo 161. ,
• Artículo 206. Si el patrono conceptúa que, el ac- 
i cidente es debido a fuerza mayor o caso fortuito ex-
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traños al trabajo, lo manifestará así por escrito a la 
Autoridad gubernativa sin que por eso pueda pres
cindir de las obligaciones consignadas en los artícu
los 197, 198, 200, 201 y 204, debiendo hacer constar 
en ese caso Ja conformidad o disconformidad del 
obrero.

Artículo 207. Todos los documentos se presenta
ran por duplicado.

Uno de ellos quedará en poder de la Autoridad 
a quien sea dirigido, y el otro, sellado con el sello 
oficial de la dependencia y autorizado con el reci
bí y la firma del funcionario que lo recoja, le será 
devuelto al patrono.

Artículo 208. El cumplimiento de las obligacio
nes consignadas en el Título Primero de este libro 
para hacer efectivas las indemnizaciones a que hu
biere lugar, no exige ni la intervención ni la media
ción de nenguna Autoridad, mientras no se manifies
te disconformidad entre las partes interesadas. Esto 
no obstante, el obrero tendrá derecho a hacer cons
tar las deficiencias del cumplimiento de las disposi
ciones fundamentales que, a su juicio, existan ante 
la Autoridad que estime conveniente.

Artículo 209. La no intervención de la Autori
dad no excusa de las formalidades indispensables, 
para que en todo tiempo los hedhos y los acuerdos 
puedan tener la debida justificación.

Artículo 210. Si el patrono, para los efectos de la 
dirección de la asistencia médica y certificación de los 
hechos, designara facultativos, comunicará a la Au
toridad gubernativa el nombre de los designados y las 
señas de sus domicilios en un plazo que no podrá 
exceder de cuarenta y ocho horas. Si no hiciera la 
designación, se entenderá que los facultativos que 
asisten al lesionado tienen implícitamente la repre
sentación del patrono.

Por su parte, si el obrero hace uso dd derecho que 
le concede el apartado segundo del artículo 160, es
tará obligado asimismo a dar el nombre y la dirección 
del facultativo que le asista a la Autoridad guber
nativa y a su patrono, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a la designación.

El obrero dará también cuenta al patrono de los 
ca'mbios de residencia.

A los efectos del mismo apartado segundo del ar
tículo 160, el Médico del obrero podrá, de acuerdo con 
el Médico del patrono, examinar al enfermo, ente
rarse de su tratamiento y formular las observacio
nes pertinentes para la más completa y acertada 
curación del accidentado. Caso de disconformidad, se 
acudirá a un Médico de la Beneficencia municipal, 
el cual dará inmediatamente dictamen por escrito, 
que servirá de prueba pericial, en su caso, ante el 
Tribunal industrial o el Juez de primera instancia.

Artículo 211. Si el lesionado ingresare en un hos
pital, a los facultativos designados por el patrono o 
por el obrero se les concederán las mismas atribu
ciones que a los forenses. .

Artículo 212. Cuando la índole del accidente lo 
exija, o la imposibilidad de asistencia médico-farma
céutica, en el domicilio de la víctima, obligue, a jui
cio de la dirección facultativa del patrono, a su in
greso y permanencia en el hospital o establecimiento 
análogo, las estancias que se causen serán de cargo 
del patrono.

En las estancias se comprenderá el importe de los 
alimentos, medicinas, (honorarios de asistencia fa
cultativa y demás gastos que se hubieren originado 
como consecuencia del accidente del trabajo por vir
tud de la asistencia del obrero en sala de pago con 
arreglo a las tarifas generales del establecimiento.

Artículo 213. Los facultativos que asistan al le-

DE

sionado están obligados a librar las siguientes c--- 
caciones:

1 .® En cuanto se produzca el accidente, la dep
ilarse el obrero incapacitado para el trabajo ~

2 .a En cuanto se obtenga la curación, la de 
liarse el obrero en condiciones de volver al t-aba" 
jo, entendiéndose ¡xir curación, en este caso, que ¿ 
lesionado se halle en plena capacidad para el ejer
cicio del oficio que realizaba.

3 .a En cuanto se obtenga la curación, resultando 
incajxtcidad, la en que se califique ésta.

4 .a Cuando el accidente exija un tratamiento dt 
más de once meses, el obrero podrá exigir, a los 
efectos del párrafo segundo de la disposición primea 
del artículo 148, antes de que transcurra un año, e  
certificado del estado en que se encuentre.

5 .a En caso de muerte, la certificación de de:r- 
ción, en la que se hará constar la causa inmediata ¿t 
ésta.

Artícu1o 214. En las certificaciones a que se re
fiere el número l.° del artículo anterior, la lesión se
rá descrita lo más detalladamente posible, igual
mente que en las del número 5.°; y si en este último 
caso se practicare la autopsia, se unirán a la certi
ficación los datos que de esa diligencia resultarr:

En las certificaciones a que se refiere el número 
3.° se describirá, lo más detalladamente posible, a 
inutilidad resultante.

Artículo 215. Librada cada certificación, se j- 
cilitará por el patrono cppia, autorizada con su ñr- 
ma, a la Autoridad gubernativa, en un plazo que oo
excederá de veinticuatro horas.
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Artículo 216. De las certificaciones a que se re
fieren los números l.°, 2.° y 3.° del artículo 21.:. - 
dará duplicado a los .lesionados,' y si están confor
mes, lo harán constar, bajo su firma o la de p^r-^ 
que los represente, en la misma certificación. E do1 
plioado del dictamen se entenderá que habrá, de 
contra recibí, firmado por el obrero en el ejem'^ 
que se reserve el Facultativo; y en caso de no ,
firmar, se hará constar su entrega mediante dos tes- . 22.

• Wiratigos. .
Artículo 217. 'Caso de disconformidad, ya P0^ 

conceptuarse el obrero curado, o por no estar 
forme con la calificación de la inutilidad, e. j-,,, 
podrá hacer constar su protesta en el acto, y n0;? J, 
Facultativos para que con los del patrono 
un nuevo reconocimiento, librando la certincac10' 
que conste la conformidad o disconformidad 
niones; documento que autorizarán con sus • ••

y p 
® eje 
’^bav

todos los Profesores actuantes. _ , y..
Artículo 218. En caso de disconformidad 

rán tres copias del documento: una para el P 
otra para el obrero y otra para el Goberna o
de la provincia respectiva.ia provincia respecuva. v :*

La Autoridad remitirá copia de la certincíK--- 
dos los antecedentes relacionados con e!-todos los antecedentes relacionados con 

Academia de Medicina más inmediata, que
nará definitivamente, y cuando ésta no eX1.Sl‘p Oi y 
muy distante, y sea preciso reconocer al 9 _r a eL 
drá sustituirse su dictamen, si este accedió 
por el del Subdelegado de Medicina mas Pr.

Del dictamen de la Academia o del 
que será dirigido al Gobierno civil que Rr0 opja5^ 
consulta, se remitirán por esta dependencia r 
patrono y al obrero. _ , =n por

Artículo 219. Aunque se instruya 
motivos a que se refiere el artículo 1/— r!°,e' 
diferir los trámites que en este capítulo 
para definir la incapacidad, la sanidad } ^‘"gxp^'3 
inutilidades, a fin de que siempre que . 
la acción a que alude el artículo 173.

^imien 
[cuem 

ta.
221 

:t$ta A

'dente
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k'C0T
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diferencias esenciales y de fondo entre las partes li
tigantes, serán objeto de la correspondiente demanda 
ante el Tribunal industrial, o ante el juez de primera 
instancia, si aquél no existiese, con arreglo a lo que 
dispone el libro cuarto. , .

Artículo 228. Conforme al articulo 451, la jus
ticia se administrará gratuitamente en las cuestiones 
que surjan de la aplicación del presente texto. ,

Artículo 229. En los casos señalados en el articu
lo 172, tratándose de alegación de dolo, imprudencia 
o negligencia en la producción del accidente, se acu
dirá directamente con la manifestación escrita al Juez 
de instrucción.

c a pit u l o  III

DE LAS RECLAMACIONES

. m El obrero víctima del accidente, o 
" ".ersonas interesadas, tienen derecho a 
r'.o h^ Autoridades gubernativas y a de- 
f.írono ante el Tribunal industrial, don- 
T/en 5U defecto, ante el Juzgado de pnme- 
t conforme a lo dispuesto en el libro cuar- 
1 Tribunales industriales. ., 
Lde un año para la prescripción de las ac- 

se refere el primer apartado del ar- 
m empezará a contarse desde la fecha en 
Ld accidente. Si éste no hubiere determi- 
K? luego la clase de incapacidad que deba 
fc-Aada con arreglo a la ley, el plazo po-

a contarse a partir del día en que a 
se hubiese declarado específicamente.

s i correrán a un tiempo para los respon- 
b’r’.'ipales y para los subsidiarios. La de- 
c cualquiera otro acto contra ios primeros, no 
kirá la prescripción de la acción para re

si caso, contra los segundos, si éstos no 
ír-ido demandados, citados judicialmente, re- 
fc o advertí dos directa o expresamente en for- 
t i indubitada, dentro del mismo plazo.
hr.:e las causas o pleitos de culpabilidad sus- 
R el término de la prescripción para unos y 
¡é-To de los conceptos precisos del segundo 
lie! artículo 170.
k' 221. Las redamaciones ante la Auto- 
^inistrativa se verificarán siempre que el pa- 

omitido dar conocimiento del accidente 
1 km de los pormenores detallados en el ca- 

l”eilos plazos que se señalen, así como tam- 
•tissode accidente no cumpliere todos y ca-

- requisitos que señale el Título I en re- 
‘ el obrero accidentado. .

-22. La reclamación ante la Autoridad 
' ■'-■¡va se hará por escrito, extendida en pa- 
; ■■ y por duplicado, recogiendo el reclamante 
- ."ejemplares con el recibí del funcionario 
.--‘'a y el sello de la dependencia.
. 223. Si el parte lo recibiere una Auto- 

conI°rme a lo indicado en el artículo 
inmediatamente a reclamar del patrono 

I de la obligación infringida, dando 
¡ (.J"Uenta del hecho al Gobernador civil de la

CAPITULO IV
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Si la acción administrativa que en- 
.j^^ridad no diese resultado en un pla- 

fta 7 OC^° horas, dará cuenta del hecho 
del Tribunal industrial o al Juez de 

y *° pondrá en conocimiento del 
de 'a provincia, sin perjuicio de 

^’^tos datos obren en su poder relativos 
de poder librar las certificacio- 

¿T ^['’d’eran en relación con los mismos. 
.T'’' Si el parte lo recibiese el Goberna- 

ederá con relación a! patrono y al Pre- 
'nciari^UI^a* ^dustrial o al Juez de pri- 
“ ’ 3gual modo que la Autoridad mu-

DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 230. Se considerarán dependencias ad
ministrativas para recibir los partes motivados por el 
accidente: . .

a) Los Gobiernos civiles.
b) Los Avuntamientos.
Artículo 231. Serán recibidos los partes en los 

Avuntamientos únicamente en las localidades que 
no sean capital de provincia.

En las capitales de provincia sólo serán recibidos 
en los Gobiernos civiles.

Artículo 232. Los partes que se reciban en los 
Ayuntamientos se remitirán inmediatamente al Go
bierno civil de la provincia respectiva que acusará 
recibo de oficio a vuelta de correo.

Artículo 223. En los Gobiernos civiles, al reci
bir el parte directamente o de los Ayuntamientos, se 
abrirá un expediente que sólo constará de una car
peta de titulación y de un índice de los documentos 
recibidos, registrados y contenidos en la carpeta. ,

Artículo 234. La carpeta del expediente tendrá 
las siguienes titulaciones, ordenadas conforme al mo
delo que ordinariamente se acuerde:

a) Número del expediente. .
b) Inicial de la letra del primer apellido de la 

víctima, del accidentes.
c) .Nombre y apellidos de 'a víctima.
d) Nombre y apellidos del patrono.
e) Oase de industria o de trabajo, y
f) Clave de registro. ,
Artículo 235. Los expedientes se colocaran en 

casilleros dispuestos por orden alfabético del primer 
apellido.

Permanecerán en estos casilleros hasta que se acuer
de la cancelación, que será siempre motivada por ha
berse cumplido en todos sus trámites los efectos de 
las disposiciones del Título primero de este libro. ,

Acordada la cancelación, los expedientes pasaran 
al Archivo de la dependencia. ,

Artículo 236. Se llevarán además en cada Go
bierno civil dos libros-registros:,

1 .a Libro de registro de accidentes.
2 .° Libro de anotaciones alfabéticas..
En el primer libro cada hoja estará dispuesta para 

las anotaciones cor respon dierttes a un solo expe
diente. , ,

En el segundo libro sólo constaran el nombre y 
apellidos de la víctima, inscritos en e1 orden de la ini
cial divisora correspondiente al primer apellido,, y 
con referencia a las páginas en que conste la inscrip
ción en el libro-registro de accidentes.

t.Conlmuar&Y

‘ ' VJ \Aas Partes interesadas podrán tam- 
dvjl1 ueran desatendidas, ante los Go- 

a ,contra las Autoridades municipa-
. ■'7:ra'i?1‘sX° de Trabajo, Comercio e In- 

227 O'T ^o^ernadores civiles.
C°s ^chos que no se relacionen 

’ nto de la lev, y que constituyan
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Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

Núm. 108.
Exorno. Sr.: Ea cumplimiento de lo dispuesto 

por Real decreto del 10 de agosto de 1920, Real 
orden del 1 $ del mismo mes y año y Real orden 
de 3 del corriente mes.

Vistas las cotizaciones de la onza «Troy», de 
oro tino, en el mercado de Londres, y el pro
medio en la Bolsa de Madrid de la libra esterli
na en giros a ¡a vista sobre aquella plaza duran
te los días 19 al 26 del me - actual (ambos inclu
sive),

S. M. el Rey (q. D. g ), conformándose con lo 
propuesto por esa dirección general, se ha ser
vido dispaner que el recargo que debe cobrar 
se por las Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes a las 
mercancías importadas y exportadas por las I 
mismas durante la primera decena del mes de 
marzo próximo venidero y cuyo pago haya de . 
efectuarse en moneda de plata española o bille- ' 
tes del Banco de España, en vez de hacerlo en . 
monedas de oro, será de catorce enteros cua | 
renta y tres céntimos por ciento.

Do Real orden lo «ligo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guardo a V. E. mu
idlos años. Madrid, 26 de febrero de 1927.—Cal
vo Sotelo.
Señor D;rector genera! de Aduanas.

(Gaceta 1 marzo 19271.

pales los individuos expresados en la 
lación, durante los plazos legales, a 
sido notificados en forma reglamentaria*1" 
incursos en el primer grado de apremio 
en el cinco por ciento sobre el total del ¡rS 
débito, de conformidad a lo que disponen eiré
los 47 y 50 de la Instrucción de 26 de abI.*80' 
en la inteligencia de que si en el término- ¿ ¡¿de 
el artículo 52 de dicha Instrucción no ¡ El Uterr 
principal y recargos referidos, se expedirá no el* 
de segundo grado. .161.1(1

Y hago entender al ejecutor la obligad;;; 
de consignar en el papel de multas que en:-; !n.
teresado el importe del recargo que satisíy ..."

Así lo mando y firmo poniendo el selbj Seal di
caldía, en Zaragoza, a siete de marzo • 
vecientos veintisiete. M. Allué Salvador.

Conceptos que se citan.
Multas impuestas por el señor Conceja'. ; 

los Distritos de la Democracia y princ. 
Afueras.

* * *
Núm. 1.541.

oc

D. Miguel Allué Salvador, Alcalde ¿ú: L, 
e Inmortal ciudad de Zaragoza; , 
Hago saber: Que al pie de las relacione: i 

dores por los arbitrios que abajo se expre&r
'medí

nb, i

SECCIÓN SEGUNDA -bad

Núm. 1.539.

CIVIL LAOTIHCIA

Prensa. — Circular.
Han sido denunciados los ejemplares de la 

novela exquisita titulados «Con mucho gusto», 
«El encanto de lo prohibido», «Una mujer for- 
mab, «La alegría de jugar al tennist, «Un Casi 
no de alto rango» y «La alcoba dt^ Alejandro».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y a fin de que 
por todas las Autoridades de esta provincia se 
proceda a la recogida de todos los números 
que tengan conocimiento existen. 

Zaragoza, 8 de marzo de 1927.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN QUINTA

tado la siguiente , . ,
Providencia: “No habiendo satisfechos

los contribuyentes expresados en la preceaei piegc 
ción durante el primero y segundo pemxM te di 
branza voluntaria a pesar de haber sido ai» Ibmi" 
y conminados al pago en forma Teglame - r- ... . 
declaro incursos en el recargo de Q i-"- 
apremio, consistente en el 10 por 100 sobre 
importe del débito, de conformidad a 
en el artículo 3 del R. D. de 2 de marzo dti 
la inteligencia de que si en el término 
artículo 52 de dicha Instrucción no satis 
cipal y recargo referido, se expedirá e 
segundo grado. Y hago entender al ei 
gación que tiene de consignar al respaic0^;^ 
bos talonarios el importe del recargo que

Cbo

satisfaga”. , , n-;í
Así lo mando y firmo, poniendo el t» pm 

ciña en Zaragoza, a siete de marzo , 
cientos veintisiete.—El Alcalde, M. - 1

^laz.Arbitrios que se citan.
Por diferentes inspecciones y - 

cipales.
L,a 01

DISTRITO MINERO DE ZARA61-

D. José Elvira Apellániz, Ingenie^ ¡ido 
dental de este distrito
Hago saber: Que el un.nago saoer: tu 0-,

civil, con esta focha, se ha 
declare franco y registradle el 1 
siguiente, por ser firme la Pl

irisn1
jdeB^ di»

Núm. 1.542.

dé h IiwUl Cisüá ás

cancelación. ,
Número del expediente, 1-y'' ' 
Nombre de la mina, AsunQ ■ 
Pertenencias, 527.

te60

‘"-11

A los efectos de lo dispuesto en la Instrucción de 
Recaudación y Apremios, se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendo satisfecho las multas 
por infracción de las Ordenanzas o bandos munici-

Clase de mineral, lignito .
Término municipal, M'’qu,r' Rib-'t 
Nombre del registrador, •

Ir#

Tort.
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,borden del Excmo. Sr. Gobernador 
^lica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
ívotódel público, según dispone el ar- 
¿ <el Reglamento de 16 de junio de 1905, 
; ¿inen de la minería, y transcurridos 
Locho días desde el siguiente a la in- 
Ht- este anuncio, los que deseen adqui- 
..Lnn franco presentarán las solicitu- 
-plG.ihierno civil, durante las horas de 
a advirtiendo que en los dos días siguien- 
■¿choya citados, se admitirán nuevas 
lodos,según ordena el artículo primero 

decreto do 18 de abril de 1913.
r de marzo de 1927.—José Elvira.

SECCIÓN SEXTA
Fuentes de Ebro. N.° 1.503.

>- once horas del día veintiocho del ac- 
yean Salón de sesiones déla Casa Con- 
.-e celebrará subasta pública para el 
per nueve meses del servicio de pe- 

nedidas.
fiesta se celebrará por medio de pliegos 
kqueso admitirán hasta media hora 
' i' señalada para la subasta.
No de condiciones y tipo de subasta se 

manifiesto en la secretaría del 
todos los días laborables y du 

hs horas de oficina.
de Ebro, 6 de marzo de 1927.—El 

Uu^to Ramón.
* * ♦

'ja*,u por el z\y un truniento pleno el plio- 
^'lc|ones que ha de regir para el con- 

parcelación de los montes Pozo de Ci-
(‘’alacl1° del Tejar y trozos de 

cande y de la Granja, y a tenor 
P en el vigente reglamento sobre 

¿L; °^ras y servicios municipales, 
Lá'j0 9ne las reclamaciones que se 
mtanv^i30 Presentaráe en la secretaría 
Plazoden r ^utíante las horas de oficina, 
:, 6 diez días, contados desde el si- 
iñPr,rq,Ue «Parezca este 
... j Al  de la provincia.

marzo

anuncio en el

de 1927.—El

Las Pedresas. N.° 1.500.
desiertas en el concurso 

íoim' Ho ,l e t ín  Of ic ia l  de fecha 22 
^ctor anUnero d’62 V nueve, las pía 
Pif-bif) '6 Carnes e Higiene pecuaria 

tpL"? aiVlnt‘ian nuevamente, por 
r^88' a contar cle Ia úiser- 
'Of ic ia l  de la provincia; la 
Osetas ren pesetas por la prime

a segunda, satisfechas del 
¿ I)oi* trimestres vencidos.

Ayunt®6 Presentarán en la Secreta- 
:Kae ^miento.

‘ -■ cLr de marzo de 1927.-E1 Alcal

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaeo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y ÍCJ de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

PONCE DE LEÓN, Manuel; soltero, natural 
de Sevilla, domiciliado últimamente en la calle 
del Refugio, 6, de Zaragoza y que se dedica a 
las representaciones comerciales, comparecerá, 
dentro de diez días, ante el Juzgado del distrito 
de San Pablo de esta capital con el fin de ha 
cerle una notificación y diligencias en la causa 
que contra el mismo se sigue, sobre hurto, con 
el número 37 5 de 1926, constituyéndose ade
más en prisión, si no presta fianza de mil pese
tas en metálico.

Núm. 1485.
UTESA SANZ, Josefina; de 27 años, estado 

cacada, de oficio tanguista, y cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá, dentro del té¡ mi
no de diez días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza, al objeto de 
constituirle en prisión y llevar a cabo las demás 
diligencias acordadas en causa que se le sigue 
por corrupción de menores.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.547.
Daroca.
Edicto.

D. Antonio de Santiago y Soto, Juez de instruc
ción del partido de Daroca;
Hago sabor: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas a Pedro Valles- 
tín Bello, en causa número ochenta y dos de mil 
novecientos cinco, sobre coacciones, se sacan a 
la venta en pública subasta, por término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, las fincas que 
le fueron embargadas a dicho procesado, y que 
son las siguientes, sitas en el término de Santed:

Una finca rústica, en la partida Cruz del Po
bre, de cinco yugadas de cabida; que linda al 
norte y oeste con camino del Orcajo, al sur con 
Gregorio Vallestín y oeste con Jorge Martín: ta
sada pericialmente en doscientas cincuenta pe
setas.

Otra finca, en la partida de Paridera de la 
Casa, de cuatro yugadas; que linda al norte con 
senda del Clerio, al este con Mariano Tomás, al
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éür con Ensebio Pardos Vicente y oeste con 
baldío: tasada en doscientas veinticinco pesetas.

Otra finca, en la partida Debajo de la Casa 
del Puerto, de una yugada; lindante al norte y 
sur con baldío, al este con Romualdo Rubio y al 
oeste cod Anselmo Pardos: tasada en ciento
veinticinco pesetas. , i

Un arreña!, en el Puntal, de una yugada; que 
linda al norte con Valero Martín, al este con 
Mariano Tomás, al sur con Anselmo Pardos y 
al oeste con baldío: tasado en doscientas cm- ; 
cuenta pesetas. .

Y una era, sita en la partida de las Eras, de , 
un cuarto de yugada; lindante al norte con pa- . 
jar, y al este, sur y oeste con baldío, tasada en 
setecientas cincuenta pesetas.

Que para el remate se señala el día veinti
nueve del corriente mes, a las once de su mana- 
na* advirtiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del justi
precio; que para tomar parte en la subasta ha
brá de depositarse el diez por ciento del valor 
de tasación en la mesa del Juzgado o establece 
miento destinado al efecto, no existiendo titulo 
de propiedad de dichos inmuebles.

Dado en Daroca, a cinco de marzo de mil no
vecientos veintisiete. — Antonio de Santiago.
Julián Sánchez.

Núm. 1 530.
Zaragoza.—San Pablo

D Sabino Pea Cotillo, Juez municipal del dis
trito de San Pablo, en funciones de mstruc-

dad, se llama por medm dé la presenh 
dor del antobús núm 11 de la línea 
y sus viajeros, que en la mañana del 
de agosto último chocó con un traüvh^ 
seo dé Sagasta, frente al núm. ¿1;8.í , 
cita por medio de la presente ai c o d c ;i 
carro que había al otro lado del aatobt$ 
do éste pasó ai tranvía, al objeto de ; j 
declaración en la causa núm. 3U-;%, 
daños, contra Felipe Pascual Moreno;baj 
oíbimiento que de no comparecer les 
perjuicio a que haya lugar.
’ Zaragoza, 4 de marzo de 1927.—El Se: 
P. H., Florencio Jiménez.

Núm. 1.545.

La Almunia de Doña Godina.
Cédula de notificación.

El señor Juez de instrucción de 
en providencia de hoy, dicta la en io s s  
se sigue en este Juzgado sobre mu-^ 
nucí Ruiz Gracia, ocurrida en Pe-mn 
trece de febrero último, ha acordado^ 
orocedimiento, conforme a lodispn?^ 
tícnlo 109 de la Ley de Enjinmam..n»» 
a Aurelia Borao, viuda del ¡nWi 
paradero se ignora; por si qmer^ 
se parte en la indicada cauta. .

Y oara su inserción en el BOLe t . 
de esta provincia expido 'a ef-eib 
muñía a siete de marzo de mi '' 
veintisiete.-El Secretario pidiuiai - 
Casimiro Medrano.ción del mismo;

Hago saber: Que para hacer efectivas las res- 
nonsabilidades en queso encuentra condenado 
Benigno Orga Rabadán en causa seguida con 
tra ef mismo, sobre homicidio, se saca a la ven
ta en pública subasta, por 3 * vez y sin sujeción 
a tipo, la finca que se dirá, a aquél embargada.

Campo, en la partida llamada Pesquera, tér 
mino municipal de Cuarto de Huerva, su cabi
da tres hanegas, poco mas o menos; que linda 
al norte con río Huerva, al sur y este con ca
mino de Santa Fo y oeste con finca de Patricio 
Oliveros, fué tasada en novecientas pesetas.

Paro rnvo acto que tendrá lugar en la Sala 
audacia‘de este Juzgado el veintinueve | 
del próximo marzo, a las once, se hacen las ad uei . . , ,
vertencias siguientes:

Ia Que para tomar parte en la subasta, de
berá consignarse previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la tasación.

2* Que el remate podra hacerse a calidad 

PARTE NO OHCW 

Comunidad de Hegan'es de la H 

de Taoste

CONVOCzVTOBlA
Se convoca a Junta genéralo^ 

mera convocatoria, a todo^ ;. 
esta Comunidad, para el día tr , 

! a las trece de la tarde, en e - ,
. ........... ... .....  ;i ra travy .|}

i 1.° " Examen de la Memoria (
9.° Todo cuanto conveng 

vechamiento de las aguas , 
i riego en el año actual. r?
' 3.° Examen y aprobacDn

año anterior. qnficie^.
^™<=^íitulo déla propiedad I .De no con™
.amada finca, siendo de cuenta del rema- mp'gQgunda convoeatorm,^,. 

corriente, en el referido s'ni 
mes los acuerdos con ios q dgir:.

Tauste, veintiséis de feb jL^ 
tos veintisiete.-El Presid0^ 

! borda.-P.S.M, el Secretan»-

de ceder a un tercero, j,
3* ____  

de la indicada finca, siendo 
taDado en Zaragoza, a veintiocho febrero de 
mil novecientos veintisiete.—Sabino Bea. El 
Secretario, Manuel Palomares.

Núm. 1.513.
Zaragoza. — San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud a lo dispuesto por el señor Juez de 

instrucción dol distrito de San Pablo do esta elu

Gil.
Impr e n t a  nu
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